
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Pacho, Cundinamarca, mayo catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)

Referencia: Ejecutivo de Alimentos
Demandante: Wilmar Hernando Rozo Romero
Demandado: Luis Hernando Rozo Barrantes
Radicación: 2009- 00097

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:

En atención a la solicitud allegada por el demandado señor Luis
Hernando Rozo Barrantes, contentiva de la revocatoria al poder
otorgado al doctor ANGELO ALEJANDRO SANTANA DELGADO de
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 76 del
C.G. del P., se admite la misma.

Igualmente, se le informa al memorialista que el proceso de la
referencia no tiene impulso procesal desde el mes de junio del año 2019.

Notifíquese

La Juez,

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ
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